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1. Cumplidas las ritualidades de que trata el artículo 108 en concordancia con el 293 
del C.G.P., en legal forma, y como quiera que la acreedora hipotecaria MARIA 
ERMELINA FRANCO no compareció al proceso, será necesario nombrar curador 
ad litem en su favor. 
 
Ahora bien, como ya existe un profesional en derecho nombrado en esa calidad en 
esta actuación, por economía procesal y celeridad, se le encomendará al abogado 
GEOVANNY RIVERA ORTEGA, la curaduría ad litem de la señora María Ermelina 
Franco, comuníquese esta decision al curador para que proceda con lo de su cargo. 
 
2. Agréguese la comunicación proveniente del Subsecretario de Mejoramiento 
Integral y Legalización de Predios de la Secretaría de Vivienda Social y Hábitat del 
Municipio de Santiago de Cali para que obre en el expediente.  
 
3. En atención al memorial que antecede, mediante el cual el apoderado de la 

SECRETARIA DE VIVIENDA – DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

renuncia al poder conferido, se le informa que no podrá ser atendida favorablemente 

su petición, ya que no cumple las exigencias establecidas en el artículo 76 del 

C.G.P. 

 
Notifíquese,  
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En atención a la solicitud que antecede, proveniente de la apoderada de la parte 
demandante, donde indica que el demandado se encuentra inmerso en trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante desde el día 26 de junio de 2020, se 
hace necesario REQUERIR a la apoderada para que aporte el auto de admisión del 
proceso de reorganización, para proceder conforme a la ley especial. 
 
Notifíquese,  
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ART. 366 DEL C.G.P., Y EJECUTORIADA 
COMO ESTA LA PRESENTE PROVIDENCIA, PROCEDE A REALIZAR LA LIQUIDACION 
DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA EN EL PRESENTE 
PROCESO EJECUTIVO ADELANTADO POR BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA 
S.A CONTRA ALFREDO OCAMPO ALARCON. 
  
AGENCIAS EN DERECHO               $2.622.000 

FACTURA ENTIDAD DE CORREO Fl. 27                   $8.800 

FACTURA ENTIDAD DE CORREO Fl. 33 rever                   $8.800 

VALOR TOTAL            $2.639.600 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho de noviembre de dos mil veinte 
  

en todas sus partes. 
 
2. Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente de librar comunicación 
a las entidades bancarias ello con el fin de poder remitir el expediente a los juzgados de 
ejecución, OFICIESE a quien corresponda para que constituyan los nuevos depósitos 
judiciales, por concepto del embargo de los dineros que posea el demandado Alfredo 
Ocampo Alarcón, en las diferentes entidades bancarias, a favor de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco Agrario 
de esta municipalidad, a partir del recibo de esta comunicación. 
 
Notifíquese 

 
Miac 

 
 
Santiago de Cali, noviembre 12 de 2020 
 
La secretaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se remite a despacho para proveer. 

76001 4003 021 2020 00005 00 
 

1. Estando la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este Despacho ajustada 
a lo observado en el plenario y a lo establecido en el artículo 386 del C.G.P. APRUEBASE 
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1. Conforme a la documentación que precede, téngase notificado por AVISO a los 
demandados, desde el 14 de septiembre de 2020. 
 
2. Teniendo en cuenta lo anterior téngase por extemporáneo el escrito presentado 

por el demandado Wilmer Franco Buchelly. 
 

3. Sería procedente en este momento ordenar el secuestro del bien embargado y 

seguir adelante la ejecución de no ser porque se ha presentado en debida forma 

solicitud de suspensión procesal, la cual por reunir los presupuestos del artículo 161 

del C.G.P., se acepta. 

 

Así, en atención a la solicitud de suspensión del proceso proveniente de ambas 

partes, SUSPENDASE LA ACTUACIÓN por el término de 6 meses, desde la fecha 

de presentación de la solicitud, es decir hasta el 9 de mayo de 2021. 

 

Notificación,  
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Cumplidas en legal forma las ritualidades de que trata el artículo 10 del Decreto 806 

del 2020 en concordancia con el artículo 293 del C.G.P., y como quiera que el 

demandado NICOLAS PLAZA no compareció alproceso, se le nombrará curador ad 

litem conforme a los dispuesto en el artículo 46 del mismo estatuto procesal, a: 

 

NOMBRE DIRECCION TELEFONO 

María Elena Ramon 

Echavarria 

Calle 10 #4-40 piso 13. 

Bolsa de occidente. 

3232092906 

 

Para que concurra a notificarse del auto que admite la demanda, calendado 30 de 

enero del 2020, conforme lo establece el artículo en comento. 

 

Por secretaría, líbrese la comunicación telegráfica del caso, para que en el término 
máximo de 5 días el curador designado concurra a notificarse personalmente, en 
representación del emplazado. 
 
Se advierte que el cargo se desempeñará en forma gratuita como defensor de oficio, 
así mismo, que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos de defensor de oficio. 

 

Notifíquese,  
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1.  Si bien se acredito el envío de los documentos al buzón 
oscarleygomez@gmail.com como soporte de notificación al demandado Víctor 
Gómez, no se acusó recibido del mismo, por lo que no podrá tenerse como válida 
la notificación intentada. 
 
2. Téngase notificados por conducta concluyente a los demandados COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., desde el 19 de agosto del 2020, TAX EMPERADOR 
S.A.S., desde el 26 de agosto del 2020 y VICTOR GOMEZ GOMEZ, desde el 5 de 
noviembre de 2020, de acuerdo con el numeral 2º del artículo 301 del C.G.P. 
 
3. Córrase traslado al demandante de las excepciones de mérito propuestas por los 
demandados COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS (folios 245 a 314), TAX 
EMPERADOR S.A.S. (folios 245 a 314) y VICTOR GOMEZ GOMEZ (folio 335 a 
394), por el término de cinco días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
370 del C.G.P. 
 
4. Habiéndose presentado por parte del demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. objeción al juramento estimatorio incluido en la demandada, 
CONCÉDASE AL DEMANDANTE el término de CINCO días para que aporte o 
solicite las pruebas pertinentes, según lo ordena el artículo 206 del C.G.P. 
 
5. Agréguese a los autos la comunicación proveniente de la Secretaría de Tránsito.  
 
Notifíquese, 
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DECRETAR el embargo y retención en proporción legal, esto es, el treinta por ciento 
a fin de no incurrir en excesos, de los dineros asignados por concepto de salarios, 
y/o mesada pensional, y/o contratos de prestación de servicios, comisiones y demás 
emolumentos susceptibles de dicha medida cautelar que reciba la demandada ANA 
OFIR MOSQUERA VELASQUEZ, como empleada de la Secretaría de Educación 
del Valle del Cauca.  
 
Líbrese comunicación a la entidad pagadora, para que adopte las medidas del caso 
y ponga a disposición de este Despacho, en la cuenta de depósitos judiciales 
No.7600120410-21 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros que llegare a 
retener por el aludido concepto, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el 
artículo 593-9 del C.G.P. 
 
Notifíquese,  
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Dentro de la presente actuación se había fijado como fecha para adelantar la 
audiencia contemplada en el artículo 579 del C.G.P., en concordancia con los 
artículos 372 y 373 del mismo Estatuto, el día 19 de noviembre de 2020, no 
obstante, por un error de programación del Despacho, la diligencia no puede 
llevarse a cabo en esa calenda por haberse fijado otra. En consecuencia y una vez 
acordado con el sujeto procesal, el Despacho adelantará la actuación el día 20 de 
noviembre de 2020 a las 2.00 p.m., por medios virtuales. 
 
Notifíquese 
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